
LUNES 13 DE ABRIL DE 2009Pág. 126 B.O.C.M. Núm. 86

DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.865/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de José María Díaz Llamas, con-
tra Instituto Nacional de la Seguridad,
“Unión de Mutuas” y “Medacons, Sociedad
Anónima”, en reclamación por Seguridad
Social, registrado con el número 187 de
2008, se ha acordado citar a “Medacons, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 13 de julio de
2009, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 35, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Instituto
Nacional de la Seguridad Social, “Unión de
Mutuas”, y “Medacons, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.893/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Laura Pacomio Hernán-
dez, doña María Ludivina Merino Cepedal,
doña María Rosa Santiago Gómez y doña
Silvia Pacomio Hernández, contra don
Francisco Cortés Gómez, “Veinte Maripo-
sas Regalo Informal, Sociedad Limitada”,
“20 Mariposas, Sociedad Limitada”, y “20
Mariposas Regalo Informal, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por despido, registra-
do con el número 191 de 2008, se ha acorda-
do citar a don Francisco Cortés Gómez y
“Veinte Mariposas Regalo Informal, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin

de que comparezcan el día 3 de junio de
2009, a las nueve y cincuenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 35, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don
Francisco Cortés Gómez y “Veinte Maripo-
sas Regalo Informal, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 6 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.780/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
de lo social del número 35 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Andrés Mera Seoane,
contra “Chevron España, Sociedad Anóni-
ma”, “Chevron Corporation”, y “Chevron
Texaco JDZ, LTD”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 351 de
2009, se ha acordado citar a don Adolfo Nú-
ñez Astray, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 1 de julio de 2009, a
las diez y veinte horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 35, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intenten valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Chevron
Corporation”, y “Chevron Texaco JDZ,
LTD”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 25 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.859/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria de
lo social del número 35 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don José Manuel García Acos-
ta, contra “Proyectos Arquinter D’Quatro,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 10 de junio
de 2009, a las nueve y treinta y cinco horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo so-
cial número 35, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, de Madrid, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Proyectos
Arquinter D’Quatro, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 20 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.863/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Shirley Tatiana Mero
Bravo, contra “Gráficos y Manipulados La-
cima, Sociedad Anónima”, y “Offo Artes
Gráficas, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 44 de 2009, se ha acordado citar a “Grá-
ficos y Manipulados Lacima, Sociedad
Anónima”, y “Offo Artes Gráficas, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 28 de mayo de
2009, a las diez y treinta horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 38, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.


